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CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD DE ANTONIO NARIÑO 

ACTA No. __3__ DE __2023__ 
SESIÓN ORDINARIA ___X___   EXTRAORDINARIA_____  INFORMATIVA ____ 

 
FECHA: 13/04/2023  
HORA INICIO: ___2:00 p.m.______  HORA FINALIZACION: ___5:30 p.m.____ 
LUGAR: Alcaldía Local 

 
ASISTENTES:   
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

Alcalde local o su delegado o delegada           Laura Aguilar         Delegado(a) 

Dirección Local de Educación                            Ofelia González      Delegado(a) 

Empresa Social del Estado de I Nivel               Sandra Montoya     Delegado(a) 

Instituto Distrital de Participación y Acción 
Comunal (IDPAC)                                                   

Juan Carlos Ramos    Delegado(a) 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD)                           Diego Fernando Valdés Delegado(a) 

Instituto para la Economía Social (IPES)           Juan Carlos Montaño Montaño    Delegado(a) 

Junta Administradora Local (JAL)                      Carlos Andrés Morales    Delegado(a) 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
(SDCRD)                                                                  

Iván Perdomo      Delegado(a) 

Secretaría Distrital de la Mujer                           Jessica Lisseth Ochoa    Delegado(a) 

Secretaría Distrital de Movilidad                        Luz Dary Maldonado    Delegado(a) 

Secretaría Distrital del Hábitat                           Ian Castillo      Delegado(a) 

Subdirección Local para la Integración Social   Sara Mejía          Delegado(a) 

Representante Discapacidad Auditiva NA  Representante Local 

Representante Discapacidad Cognitiva María Cucaita     Representante Local 

Representante Discapacidad Física Rosario del Pilar Castaño    Representante Local 

Representante Discapacidad Múltiple Viviana Paola Morales    Representante Local 

Representante Discapacidad Psicosocial NA  Representante Local 

Representante Discapacidad Sordoceguera NA Representante Local 

Representante Discapacidad Visual Guillermo Marín Representante Local 

 

SECRETARÍA TÉCNICA LOCAL: 

Instituto Distrital de Participación y Acción 
Comunal (IDPAC) 

Juan Carlos Ramos Buitrago 

 

INVITADOS:  

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

Carmenza Mena Cuellar  
José Camargo Ruiz      

Invitado(a) 

Delegado del Comité Técnico 
Distrital de Discapacidad 

Adriana Garzón     Invitado(a) 

Personería de Bogotá Mariluz Chávez       Invitado(a) 

Veeduría Distrital --- Invitado(a) 

Delegado Transmilenio Wilson Molano  Invitado(a) 
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Agenda para su aprobación: 

 
1. Bienvenida y verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día y Acta anterior. 

3. Participación de invitados al espacio. 

4. Intervención delegada del Comité Técnico Distrital de Discapacidad. 

5. Intervención de los representantes de discapacidad. 

6. Aprobación del Plan Operativo. 

7. Proyecto de dispositivos de asistencia personal. 

8. Varios. 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

 
1. Bienvenida y verificación del quorum. 
 
La STLD inicia saludando y dando la bienvenida a la sesión ordinaria del mes de abril de 2023 siendo las 2:15 pm. 
Presidida por delegado de Alcaldía Local y ejerciendo la secretaría técnica (STL) el Instituto Distrital de Participación y 
Acción Comunal (IDPAC). 
 
Delegada de la Alcaldía envía un saludo de bienvenida a la sesión. 
  
Se realiza verificación de los asistentes, confirmando los siguientes delegados: Alcaldía Local; Subred de Salud; IDPAC; 

IDRD; IPES; S. Mujer; S. Movilidad; Integración Social; Representantes de discapacidad Cognitiva y Múltiple. 

 

Invitados: CTDD, Personería y Transmilenio 
Con excusa: DILE. 
Sin excusa: SCRD. 
 
Se cuenta con la asistencia de 10 personas, existiendo quorum para el desarrollo de la sesión. 
 
De acuerdo a lo acordado, se permite la conexión virtual de los representantes que no puedan estar de manera 
presencial, o de los invitados; todos los delegados y delegadas, deben asistir de manera presencial a las sesiones. Para 
hoy se conectan por medio de la plataforma MEETS, a la representante María Cucaita, Viviana Morales, profesional 
Mari Luz Chávez y Mauricio Vidales. 
 
3:15 Ingreso de Pilar Castaño. 
3:27 Ingreso del edil Carlos Morales. 
 
2. Aprobación del orden del día y Acta anterior. 

 
Dando lectura al orden del día, se aprueba por todos los asistentes, para dar continuidad a su desarrollo. 
 
El acta de marzo fue remitida a los correos, en los tiempos acordados, en caso que surjan ajustes, los mismos deben 
ser enviados a la STL para su consolidación, por lo menos con tres días de antelación a la reunión siguiente del CLD, 
para su consolidación, según el reglamento interno. Se brinda el espacio en el caso de existir observaciones, sin 
presentarse ninguna. En este sentido, el acta de marzo es aprobada de manera unánime.  
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3. Participación de invitados al espacio. 
 
El secretario técnico (ST), en uso de Acuerdo 505 de 2012 y del reglamento interno, se reitera sobre la conformación 
del Consejo Local de Discapacidad es de 12 miembros institucionales (Alcaldía Local, Dirección  Educación, Subred   
Salud, IDPAC, IDRD, IPES, JAL, S.Cultura, S.Mujer, S.Movilidad, S.Habitat, Integración Social) y en este caso 4 
representantes de las discapacidades Cognitiva, Múltiple, Visual y Física. Sobre los invitados el acuerdo 505 en su 
artículo 16 refiere: 
PARÁGRAFO 2. El Consejo Local podrá invitar a sus sesiones a entidades de cualquier orden Distrital o Nacional, 
organizaciones públicas y privadas o universidades que desarrollen, fomenten, ejecuten actividades en la localidad en 
función de la promoción o defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad, sus familias, sus 
cuidadoras y cuidadores, con la aprobación del Consejo Local. 
 
PARÁGRAFO 3. Para todos los efectos del presente Acuerdo la Personería y la Veeduría Distrital podrán asistir como 
invitados a las reuniones del CLD, con voz y no voto. Verificarán el cumplimiento de las funciones del CLD y velarán por 
la no discriminación sobre las personas con discapacidad, sus familias, sus cuidadoras y cuidadores en la sesión 
respectiva. 
 
 Además, se hace referencia al reglamento interno y su directriz en qué como Consejo, debemos decidir y votar con 
anterioridad o al inicio de la sesión, sobre la participación de invitados, con la solicitud previa, vía correo electrónico, 
de su objeto en el espacio. Al existir votación favorable, es permitida su asistencia, de acuerdo a lo solicitado. De está 
manera, el 05 de abril, la ST realiza una consulta a los miembros con voz y voto dentro de la instancia sobre dos 
situaciones, como se explican a continuación: 
 
1.La participación del señor Mauricio Vidales, líder de la Asociación Nacional Cinco Sentidos, como organización que 
entrego avales a las representantes cognitiva, múltiple y física en este Consejo. Compartiendo el correo de solicitud y 
realizando la consulta por medio del grupo de WhatsApp de CLD: 
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El resultado es de 12 votos a favor, 0 en contra. Quedando aprobada la participación del invitado.  Anexo imágenes de 
la consulta. 
 
2.La participación de la señora Ruth Ardila, líderesa de la comunidad. Compartiendo el correo de solicitud y realizando 
la consulta por medio del grupo de WhatsApp de CLD: 
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El resultado es de 10 votos a favor, 0 en contra. Quedando aprobada la participación de la invitada.  Anexo imágenes 
de la consulta. 
 
De acuerdo a lo anterior, se autoriza la asistencia de las dos personas al espacio. 
 
Ahora se pone en el espacio, la invitación de la señora Isabel Peña, quien en este momento no esta presente. La 
delegada del Comité Técnico, Adriana Garzón, refiere que no esta de acuerdo que ella este en el Consejo, debido a unos 
comportamientos de mal manejo con la comunidad y atribuirse unas responsabilidades que no le correspondía.  La 
señora Ruth Ardila es ex representante del Consejo hacia el periodo del 2018 y 2019, y ratifica lo mencionado 
anteriormente por la lideresa, y también expresa su inconformidad para que este en el Consejo. 
 
Desde la secretaría técnica, Juan Carlos Ramos, menciona que la señora no está presente para escuchar sus opiniones, 
y de igual manera, y como se mencionó anteriormente, para participar en el espacio se debe hacer la solicitud vía correo 
electrónico y el CLD toma la decisión de su participación, y así, siempre que cualquier ciudadano, institución o entidad 
lo solicite. 
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4. Intervención delegada del Comité Técnico Distrital de Discapacidad.  
 
La delegada del Comité Técnico, la representante distrital de discapacidad psicosocial la señora Adriana Garzón, entrega 
información sobre el Comité del13 de abril:  
 
Desde la Secretaria de Movilidad se explica el apoyo prestado a la ciudadanía en el Centro de Orientación para Víctimas 
por Siniestros Viales. En ORVI, se informa y orienta de manera gratuita a las víctimas por siniestros viales y sus familiares, 
acerca de los procesos que pueden seguir en materia social, jurídica, psicológica y de formación tras un incidente de 
tránsito. En el centro se dispone de medios presenciales y virtuales para que las víctimas de siniestros viales y/o sus 
familiares puedan acceder al servicio. 
 
La actividad de encuentro de mujeres ha venido ganado relevancia en el Distrito, pero señala que en el sentido de 
identidad y reconocimiento, desde el distrito se planifica un encuentro, dirigido solo a hombres, y considera importante 
generar el espacio para este género. 
La proyección de un importante espacio para hacer el lanzamiento de la Política Pública de Discapacidad, para toda la 
Capital. Sobre esta tarea, ella no está de acuerdo, porque considera que hay temas como la vivienda y el trabajo, que 
nos claras en el documento. Se estima la presencia de 2.000 personas y la presencia de la Alcaldesa Claudia López, 
requiriendo un espacio con capacidad, estimando la posibilidad de la Plaza de toros Santamaria. La fecha tentativa es 
el 10 de mayo. 
 
La entidad que tiene a cargo el seguimiento de la Política Pública de Discapacidad es Integración Social y de establecer 
medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las personas con discapacidad, mayores 
de edad, y al acceso a los apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la misma, contemplados en la Ley 1996 de 
2019 es la misma entidad. 
 
 
5. Intervención de los representantes de discapacidad. 

 
La representante Viviana Morales informa que desde el Consejo de Planeación se informa sobre el proyecto de ayudas 
técnicas. Para el proyecto de alistan entregas de dispositivos a 35 personas, de un listado de cerca de 100 en espera, 
entre ellos la mayoría son para personas con discapacidad física. Las entregas vienen con un kit alimenticio. Entre las 
ayudas a entregar están camas hospitalarias, sillas de baño, grúa para transporte mecánico y ayudas para personas con 
discapacidad visual. 
Sobre el proyecto dirigido a cuidadores nos informa que ya inicio, y espera se reciban recomendaciones encaminadas 
a la mejora en su ejecución. Solicita la delegación del Consejo para este proyecto. 
 
Desde el área de Planeación local se explica la suspensión del proyecto en el periodo de diciembre 2022 a enero 2023. 
El lunes 10 de abril se empezó el componente YOGA con la asistencia de 36 personas. El ejecutor del proyecto, actual 
contratista, dispone de una IPS en el barrio Olaya. Siguiendo el normal transcurrir del proyecto, cada mes, se informa 
al Comité, el estado y avance del proyecto. Se dispone de bandas elásticas y un pitilito o vaso para el líquido y hacer los 
ejercicios. Ahora se presenta inconformidad por los componentes adelantados, sin embargo, se hace lo mejor para 
hacer las actividades y que la comunidad este conforme en cada etapa. 
 
La representante María Cucaita, agradece por el proyecto dirigido a las personas cuidadoras, al ser un espacio que 
promueve la salud física y mental de quienes asisten. 
 
La representante Pilar Castaño, complementa lo informado por Viviana Morales, y comenta que esta pendiente la fecha 
de entrega de las ayudas y menciona algunos elementos a entregar, como es una barra de apoyo en casa para la 
movilidad de una persona. 
Informa que en conversación con la señora Mercedes, quien apoya para la movilidad al representante de discapacidad 
visual, Guillermo Marín, comenta que el señor no vuelve al espacio porque esta solo en su hogar y no tiene quien le 
colabore en sus desplazamientos. 
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Desde la ST, se ratifica la información del señor Guillermo, al hablar por vía telefónica con la señora Mercedes, y 
comento la misma situación y que ella por otras actividades no puede ayudar al señor para traerlo a la Alcaldía y 
retornar a la casa. 
 
Revisando las opiniones y observaciones, se hace la propuesta de delegaciones del Consejo, a los diferentes proyectos 
 

• Proyecto de Cuidadoras: Viviana Morales y María Cucaita. 
 

• Proyecto de Escuelas deportivas: Viviana Morales y María Cucaita. 
 

• Proyecto de dispositivos de asistencia personal:  Pilar Castaño y Viviana Morales. 
 

• Apoyar la Formulación de proyectos: Pilar Castaño 
 
La representante María solicita crear un enlace en una plataforma virtual (pj Meets, Teams), para asistir a estos 
espacios, al estar trabajando, atendiendo su negocio y no estar disponible de forma presencial. 
 
La profesional de Planeación Local, comenta que es posible generar en enlace de conexión y se pondrá en contacto con 
las personas. 
 
Por parte del Consejo Local de discapacidad, se aprueba la delegación de las representantes a los diferentes proyectos.  
 
6. Aprobación del Plan Operativo.  
 
El Plan Operativo de este año se basa en cinco (5) objetivos estratégicos, en línea con la nueva política pública de 
discapacidad de Bogotá. Se socializa y reciben los diferentes aportes para nutrirlo. 
 

OBJETIVO 1: Adoptar medidas para el desarrollo de capacidades, la autonomía y la atención integral, diversa y 
diferencial, de las personas con discapacidad, sus familias y las personas cuidadoras de personas con discapacidad. 

 

 
 

OBJETIVO 2: Garantizar la participación y representación de las personas con discapacidad, sus familias y las 
personas cuidadoras de personas con discapacidad en diferentes escenarios y espacios, en condiciones de igualdad 

y equidad, con paridad. 
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OBJETIVO 3: Establecer medidas para la eliminación de barreras y el disfrute del entorno, territorio y medio 
ambiente como escenarios de interacción social accesibles e incluyentes. 

 

 
 

OBJETIVO 4: Promover acciones afirmativas para la garantía de derechos y estrategias de transformación de 
paradigmas, estereotipos y representaciones sociales que fortalezcan el reconocimiento de las personas con 

discapacidad como sujetos de derechos, incentivando la toma de conciencia social. 
 

 
 

OBJETIVO 5: Fortalecer las redes de apoyo y cuidado de las personas con discapacidad a partir de acciones 
individuales, familiares, colectivas, institucionales y sociales, bajo los principios de autonomía e independencia, en 

el marco de la garantía de sus derechos. 
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Con los aportes recibidos, se aprueba por unanimidad el Plan Operativa 2023 del Consejo Local de Discapacidad de 
Antonio Nariño. 
 
7. Proyecto de dispositivos de asistencia personal. 
 
Desde la Subred de Centro Oriente la delegada Sandra Montoya informa que en el marco del cumplimiento al convenio 
interadministrativo Nº 003 del 2022 se asistió a una reunión en donde se socializo el informe ejecutivo del proyecto 
hasta el mes de abril, pero para responder a los pormenores del mismo, se articulará con la la Facilitadora Local desde 
la Subred Centro Oriente para que asista al próximo CLD y socialice con mayor precisión los avances y resultados del 
convenio. 
 
8. Varios. 
 
-La profesional Sandra Montoya, informa que en el espacio comunitario se cuenta con un equipo interdisciplinario que 
acompaña a los grupos comunitarios realizando fortalecimientos en temas de importancia en salud, se queda al tanto 
del interés de los participantes. 
 
-La ST, informa sobre la citación al Consejo por parte de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, para hacer 
seguimiento a los compromisos adquiridos en diciembre por parte de la Alcaldía Local. También, se propone una 
reunión con la Alcaldía Local y la secretaria técnica, para revisar el estado del Drive de la instancia.  
 
-La representante Viviana Morales pregunta que ha pasado con la solicitud de la reunión con la Alcaldesa Local y los 
representantes de discapacidad de este espacio. Solicita un certificado como representante de discapacidad, ya que lo 
solicitan en otros trámites donde lo requieren. 
La ST informa que dará tramite al requerimiento de la constancia, revisando la información para validar su estado de 
representante, y con los datos, la remite a la delegada de la Alcaldía Local, quién preside el espacio, para tramitar el 
documento.  
 
-Para la elección de los Consejos de Cultura y Drafe, se pregunta por cuales representantes están interesadas en hacer 
parte de estos espacios, recibiendo las siguientes propuestas: 
           *Consejo Local de Cultura: Viviana Morales. 
           *Drafe (Consejo Local de Deporte): Pilar Castaño. 
 
El CLD, aprueba sus postulaciones y sus aportes en otros espacios de la localidad. 
 
-Para finalizar el señor David Cristancho, miembro del Consejo Local de Participación, reporta agresión por parte de la 
representante Adriana Garzón hacia la señora Isabel Peña, razón por la cual, esta sufriendo problemas de salud, al sentir 
que es difamada. 
 
La profesional Mary Luz Chaves, hace un llamado al respeto por el uso de la palabra, y de ser necesario, se lleven estas 
quejas a los entes respectivos, para tomar las medidas que a bien se tengan. 
 
 
La ST agradece la participación en la reunión, y da cierre al espacio. 
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Cierre de sesión 5:30 pm. 
 
 
 

ACTA N° 3 
CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD DE ANTONIO NARIÑO. 

  
COMPROMISOS 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Acta y listados STLD 28/03/23 

//   

//   

//   

//   

 
CONVOCATORIA. 11/05/2023. Sesión presencial. Pendiente su confirmación de acuerdo a las dinámicas del Consejo. 

                                                                                                         

                                                                                                           

LAURA ALEJANDRA AGUILAR                                                    JUAN CARLOS RAMOS BUITRAGO 
Presidente                                                                                    Secretario(a) Técnico(a) Local de Discapacidad. 

 
Anexo: 

1. Acta y Listado de asistencia. 
2. POAL 2023. 

 
 
 
NOTA: Esta acta y el listado adjunto, son el soporte de asistencia a la sesión ordinaria correspondiente a esta 
reunión. 
 
Proyectó: JUAN CARLOS RAMOS BUITRAGO.
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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

FECHA:   13/04/2023            LUGAR: Alcaldía Local 

OBJETO DE LA REUNIÓN: SESIÓN ORDINARIA ABRIL DEL CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD DE ANTONIO NARIÑO 

HORA DE INICIO: 2:00 P.M.                                                                    HORA DE FINALIZACIÓN: 5:00 P.M.                               

ASISTENTES: 
 

 

 
NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 
 

 

 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

 

 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

 
TELÉFONO 
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          Alcalde local o su delegado o 
delegada 

   

          Dirección Local de Educación    

          Empresa Social del Estado de I 
Nivel 

   

          Instituto Distrital de 
Participación y Acción 
Comunal (IDPAC) Y STLD 

   

 
         Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte (IDRD) 
   

 
         Instituto para la Economía 

Social (IPES) 
   

          Junta Administradora Local 
(JAL) 

   

          Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte (SDCRD) 

   

          Secretaría Distrital de la Mujer    

          Secretaría Distrital de 
Movilidad 

   

 
             

EVIDENCIA DE REUNIÓN 



 

 

          Secretaría Distrital del Hábitat    

          Subdirección Local para la 
Integración Social 

   

          Representante Discapacidad 
Cognitiva 

   

          Representante Discapacidad 
Física 

   

          Representante Discapacidad 
Múltiple 

   

          Representante Discapacidad 
Visual 

   

          Comité Técnico Distrital de 
Discapacidad CTDD 

   

          Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) 

   

          Personería Local    

          Transmilenio    

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              



 

 

              

              

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, 
completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como 
responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar 
información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma 
gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.                                                                                             Código: GDI-GP-F02Versión: 03 
Vigencia desde: 05 de abril de 2019 

http://www.gobiernobogota.gov.co/

